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Una de las menores se ha 
fugado cuatro veces de  
su domicilio en el último 
año, y la segunda se ha 
escapado de un internado 
y apenas asiste a clase 

:: JUAN CANO 
MÁLAGA. El caso de Antonio D., 
que ha pedido a las autoridades que 
se hagan cargo de su hija, una ado-
lescente que se ha fugado 15 veces 
de su domicilio, refleja una realidad 
con la que conviven a diario muchos 
padres. La mayoría lo hace en silen-
cio, de puertas para adentro. Pero al-
gunos deciden dar el traumático paso 
de recurrir a la Fiscalía ante la impo-
sibilidad de controlar a sus vástagos. 
«Cada vez son más», reconocen fuen-
tes judiciales. Esta misma semana, 
en apenas 24 horas, otras dos fami-
lias malagueñas ha seguido el mis-
mo camino que Antonio y han pedi-
do ayuda a la administración.  

Uno de los casos es muy similar al 
de este padre. Los progenitores han 
presentado en los últimos días la cuar-
ta denuncia en un año por las reite-
radas fugas del domicilio de su hija, 
que tiene 15 años recién cumplidos. 
La familia vive en el interior de la 
provincia. Los problemas se origina-
ron cuando la menor empezó a fre-
cuentar determinadas amistades, se-
gún detallan fuentes cercanas al caso. 
A partir de ese momento, su compor-
tamiento en casa cambió y las fugas 
se convirtieron en cotidianas. La pri-
mera denuncia en comisaría la pre-
sentaron en enero de 2013; tres me-
ses después, la segunda; en diciem-
bre pusieron la tercera; y la última, 
hace un par de semanas.  

La dinámica es siempre la misma. 
«Se va del domicilio, está cuatro o 
cinco días fuera, vuelve, se ducha, 
come, duerme y se marcha de nue-

vo», aseguran las fuentes. Hace se-
manas que no asiste a sus clases en 
el instituto. En casa no la ven desde 
Navidad. Tras acudir en varias oca-
siones a la policía y a los servicios so-
ciales, los padres recurrieron el jue-
ves a la Fiscalía de Menores en bus-
ca de ayuda para controlar a su hija.  

El viernes, el mismo día que SUR 
publicaba el caso de Antonio D., otra 
madre se presentó en la delegación 
malagueña del Ministerio Público 
con un problema similar. Como en 

los casos anteriores, hubo un punto 
de inflexión. Un cambio de amista-
des. La mujer, que también vive en 
la provincia, probó a enviarla a un in-
ternado por los problemas de convi-
vencia, pero la adolescente, que tie-
ne 14 años, se escapó del centro me-
ses más tarde. Desde entonces, se-
gún las fuentes, falta constantemen-
te a clase. 

La medida más drástica que pue-
den adoptar las autoridades es la re-
tirada provisional de la guarda y cus-
todia para que la asuma la Junta de 
Andalucía, de manera que el menor 
ingrese en un centro de protección 
para alejarse del ambiente nocivo en 
el que está inmerso, según explican 
fuentes judiciales. Allí, un equipo de 
tratamiento familiar, compuesto por 
educadores y psicólogos, trata cada 
caso para intentar reconducir la si-
tuación. «Pero estos centros no son 
cárceles, y muchos vuelven a esca-
parse», apostillan las fuentes. Y la pe-
sadilla empieza de nuevo.

Otras dos familias acuden a la 
Fiscalía para pedir ayuda al no 
poder controlar a sus hijos

«Seguimos sin 
noticias de mi hija, no 
ha vuelto a contactar 
con nosotros» 

«Seguimos sin saber nada de ella. 
No ha vuelto a contactar con no-
sotros». La voz de Antonio D. al 
otro lado del teléfono es la de un 
padre desesperado. Su hija Ro-
cío, de 16 años, lleva fugada de su 
domicilio desde el 15 de diciem-
bre. Por los mensajes que ha en-
viado a su madre a través de las 
redes sociales, sabe que está en 
una casa de ‘okupas’ con algunas 
amigas. 

En su caso llueve sobre moja-
do. Porque ya lo ha hecho otras 
14 veces. «Ya no sé qué hacer con 
ella. Me siento impotente. Por 
eso le estoy pidiendo a alguna 
administración que se haga car-
go de mi hija, que la metan don-
de crean oportuno y la escolari-
cen», afirma Antonio, que hasta 
ahora no ha encontrado respues-
ta. «No entiendo cómo permiten 
que una menor se corrompa de 
esa manera, con tantas leyes 
como hay».

En casos extremos, la 
Junta asume la custodia  
e ingresa al menor en  
un centro de protección

Antonio D. denuncia que su hija se fugó 15 veces de casa. :: F. GONZÁLEZ

La Policía Local de Mijas ha logra-
do erradicar un asentamiento irre-
gular en chabolas asentados en el 
núcleo rural de El Hornillo desde 
el año 2009. En la parcela se ha-
bían instalado varios contenedo-
res de grandes dimensiones ade-
más de una autocaravana que ha-
cían las veces de viviendas en 
condiciones infrahumanas. En 
este entorno, medioambiental-
mente protegido, he habían pro-
ducido infracciones urbanísticas 
ya desde 2007 por trabajos ejecu-
tados sin permiso. 

MIJAS ACABA  
CON CHABOLAS 
DEL AÑO 2009

:: MARI CARMEN JAIME

:: SUR 
MÁLAGA. La Audiencia de Má-
laga tiene previsto juzgar a partir 
de hoy al que fuera dueño de la 
promotora Aifos, al que la Fiscalía 
acusa por apropiarse del dinero, 
más de un millón de euros, entre-
gado por compradores de vivien-
da de la promoción Hacienda Ca-
sares. También está acusada su mu-
jer, y la acusación particular, en 
representación de los perjudica-
dos, añade un delito de estafa. La 
vista oral iba a comenzar el pasa-
do lunes día 3, aunque el represen-
tante del ministerio público soli-
citó a la Sala suspensión de la vis-
ta oral ante la imposibilidad de asis-
tir al juicio el fiscal que conoce todo 
el procedimiento, que estaba en-
fermo. Las defensas de los acusa-
dos mostraron su oposición a este 
aplazamiento, aunque finalmen-
te la Sección Segunda lo acordó. 

El juicio está previsto que siga 
mañana y pasado. Tanto la acusa-
ción particular, que representa a 
los perjudicados, como la defen-
sa, aportaron diversa documenta-
ción. El fiscal solicita cuatro años 
de prisión y multa de 6.000 euros 
a cada acusado por un delito con-
tinuado de apropiación indebida

Arranca el juicio al 
dueño de Aifos tras 
el aplazamiento 
pedido por el fiscal 
la semana pasada

:: EFE 
MÁLAGA. La Fiscalía malague-
ña y posteriormente las defensas 
de los 17 guardias civiles que están 
siendo juzgados en la Audiencia 
Provincial por supuestos cobros 
ilegales a los pasajeros del aero-
puerto malagueño expondrán hoy, 
lunes, sus informes finales ante el 
jurado popular. Una vez finaliza-
do este trámite el magistrado pre-
sidente elaborará el objeto de ve-
redicto que contará con numero-
sas cuestiones planteadas y vistas 
en el juicio oral y los miembros del 
jurado se retirarán a deliberar. 

El juicio se celebra desde el pa-
sado 13 de enero y durante la de-
claración de los acusados éstos ne-
garon haber participado en sobor-
nos y algunos aseguraron que en 
las imágenes en las que se les ve 
contando dinero, hacían el recuen-
to de dinero de una peña. 

Los agentes, adscritos a la sec-
ción fiscal, supuestamente solici-
taron de forma directa o indirec-
ta a determinados viajeros de cier-
tos vuelos cantidades de dinero 
bajo amenaza para que los produc-
tos alimenticios que llevaban con-
sigo pudiesen entrar por la adua-
na española.

Las defensas de  
los 17 guardias del 
aeropuerto y la 
acusación exponen 
los informes finales
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